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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2020 00012 

 

Téngase notificado personalmente a la demandada NORA CECILIA 

HERRERA ROMERO, quien dentro del término legal contestó la demanda, y 

formulo excepción de mérito, de la cual se corre traslado a la parte actora por 

el término de diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).  

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 84 de 18 de noviembre de 2020. 


